
no se hacen mandatos impera
tivos, :sino : ompromiso. En 
una r gión tan e ten a con 
cinco provincia e s preci o 
con eguir dioho compromi o. 
Esp r o que eamos lo ufien
temente int Jig ntes para lle
gar a él». 

Sobre 1 PER Y el pro cto 
de F deraoión de Caja d Aho-
111'0 de la r gión el s ñor Pa
yo informó: «El tema de las 
Cajas no ha sufrido ningún pa
rón. El proceso de expansión 
de Cajas pasa por una Federa
ción de Cajas que se va a rea
lizar próximamente en el pla
zo de dos meses como mucho. 
Lo que ha habido ha sido una 
discusión sobre el tema ~e ex
pansión de una de las Cajas. 
Esto es un problema menor 
que se resolverá, porque en el 
ánimo de todos está la Federa
ción de Cajas de Ahorro como 
paso importante y prioritario 
antes de llegar a la fusión, con 
objeto de manejar todo el pa
sivo que tienen las Cajas pro
vinciales. Surgen problemas 
con respecto a este tema, que 
poco a poco iremos resolvien
do, problemas que en estos 
momentos veo de fácil solu
ción. 

En cuanto al PER, feotiva
mente tiene una di tribu ión 
económica qu no ha qu hi
p rvalorar, pero í un pa o 
ad lante. E un programa inte
r ante en 1 cual han fun
dido cada año la inver iones 
normal qu el E tado tenía 
programadas con el din ro qu 
le viene d 1 Fondo d D arro
llo intepregional. La inv r io
n s programadas eran algo 
má de 20.000 millon l 
fondo qu nos ha 1I gado por 
oada año on alr d dor d 12 
a 14.000 .mi!IJ.one de pe ta 
qu van creci ndo a m dida 
que pasa el tiempo. De tal ma
nera que en el primer año hu-

bo una inver ión programada 
entre la Junta d Comunidad 

lo organi mo d la Admi
ni tración entre l de 36.000 
millones . Fue ubi ndo e a 
cantidad al final de 10 tr 
año no encontramo qu a
oiend a más de 107.000 millo
ne d ptas. En cada año a 
englobada una parte qu po
dríamos d ir qu es d 1 or
d n d 1 40 al 50 por ci nto. E -
to supone qu, i comparamo 
la inv r ión dIaño 82 progra
mada por el PER con la inver
sión dIaño 81, r pre nta una 
ubida de un 26 por cí nto n 

inv rsión dir cta ntr el Esla
do el Fondo Económico Re
giona con re p cto a la Admi
ni tra ión. Este 26 por ciento 
quizás no ea uficiente en una 
región donde n cesitamo un 
200 por oiento d subida, pero 
d toda forma s una bu na 
ubida al e tar programado 

en tres año t n mos la garan
tia de que habrá una inv r ión 
que irá aumentando. E te pri
mer PER ha ido un adelanto 
por parte de ta región, ha 
pre entado un plan conómÍco 
regionaJ en e tos momentos. 
Las in . rsion prioritaria 
han hecho con ultando a la 
pro inia. Es~ ~ ha U"ado 
a cabo independientemente de 
los partidos políticos. 

El PER ti n la v ntaja d 
que un programa económi
co vivo, de manera que e r -
p tirrá 1 próximo año lo 
año 83, 84 85. Entonce po
demo modificar ab olutam n
te todo el plan económico r -
gional tambi n cabe modifi
car la prioridad d a in er
sione . Por ejemplo, n el PER 
se contemplan alguna obra 
que on bu na para la región. 
¡Qué duda cabre d 1 b neficio 
que ignifica 1 arr glo d la 
carr tera nacional< radia
les qu alen de Madrid pa-
an por nue tra región! De él>l-
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guna man il"a la utiHzamos 
nos irv n d comunicación en 
entido r gional, pero a no 0-

tiro no in t res,! más como re
gión 1 hacer carret ra tran-
ver al O urr que nu tro 
paí tá concebido para 
e te j t ma regional todavía. 
Por 10 tanto, t n mo qu ir a 
carr t ra unan la 
di tinta provincia de la r -
gión . Qui reto decir que va
mo un po o más a carretera 
radial s o secundaria que nos 
intere an para unir con las 
ca ta facilitar a í la salida 
d nu tro producto. Por eso, 
pa o a pa o, iremos influ en
do en lo uce i os planes re
gionale , en los que cada vez 
marqu mo no otros la priori
dad digamos lo que ha que 
qu h2\c r en la región con má 
incid ncia que se ha djeho en 
e te plan económico regional. 
Lo qu ucede s que la Co
mi ión delegada ha aprobado 
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